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Secclón Asislencio Soc ol.
(

tOfA. 3'l de Julio 2015.-

DECRETO No: 1.422.-

vtsTos

o.- lnformes socioeconómicos de los personos que se detolLon o cont¡nuoción

DECRETO

1.- Proporcionose o los personos que se delollon en lelro "q" de los VlSTOs, lo oyudo sociol
consistente en Conosfos de Aiimentos y Poquefes de poño/es poro niños, con exislencio
en Bodego Municipol y en conformidod o informe sociol odiunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estoblecerÓ en lo respectivo Orden de Enlrego.

3.- El presente compromiso no originoró gostos ol óreo 001 , por conostos de olimentos y
poquetes de poñoles poro niños, existenles en bodego Municipol.

ANóIESE, coi^uNíoUEsE Y EN SU oPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:

- Lo lndicodo / Alcoldío.

- SecretoríoMunicipol.

- Encorgodo de Bodego.

- DIDECO.

- Adminishoción y Finonzos (2).

- Trobojodoro Sociol lsro. Koten Perollo Mendozo

- Lev 20.285.- .
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NOMBRE COMPTETO R.U.N

0t Elonco hene Aniogodo Sóez

- 0l Conosfo de A/imenfos y 04 Poquefes de poñoles poro níño lollo P

02 Judno del Rosotio Quitogo AlvorcL

- 0l Conosfo de A/irnenfos.

03 Nicofós Donflo Segundo Gómez Gómez

- 04 Poquetes de poñoles poro niño tollo G.
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b.- DFL N" 01. Ministerio del ln'terior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07.2OO7 que fijo texlo refundido
de lo Ley N' 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y los focultodes que me confieren el
Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes.

!

¿-.

\ A

ECTC

Protección Datos Personales

Protección Datos Personales

Protección Datos Personales




